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a nueva controversia abierta por las solicitu- 

des de Espacio Costero Marítimo de los Pueblos 

Originarios (ECMPO) en Aysén vuelve a exponer 

un problema estructural: la Ley Lafkenche se ha 

transformado en un marco normativo que lejos 

está de ordenar el uso del borde costero, generan- 

do incertidumbre, judicialización y trabas para el 

desarrollo económico. 

Nacida con el objetivo de resguardar usos y costumbres 

indígenas, se está convirtiendo en un 

instrumento que opera sin criterios 

proporcionales, sin plazos razonables 

y sin una evaluación integral de sus 

impactos sobre sectores productivos y 

comunidades locales. 

El caso de las ECMPO de Cisnes e Islas 

Huichas en dicha región es ilustrativo. 

Siete años de tramitación, más de 

621 mil hectáreas involucradas y un 

congelamiento total de inversiones en 

una zona donde se concentra cerca del 

25% de la capacidad nacional de engorda de salmones, según 

estiman en el propio sector acuícola. Ese solo dato evidencia 

que la ley, tal como está diseñada, no distingue entre soli- 

citudes de pequeña escala —para las que fue concebida— y 

peticiones de magnitud equivalente a 2,6 veces el Parque Na- 

cional Torres del Paine. Una legislación que permite bloquear 

decisiones regionales por tanto tiempo, sin estándares claros 
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UNA LEY QUE INMOVILIZA EL 
BORDE COSTERO 

Una legislación que permite 
bloquear decisiones regionales 

por tanto tempo, sin estándares 
claros de proporcionalidad ni 
mecanismos de conciliación 

temprana, es una legislación que 
no está cumpliendo su propósito. 
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de proporcionalidad ni mecanismos de conciliación tempra= 

na, es una legislación que no está cumpliendo su propósito. 

La industria acuícola no es la única afectada. La incertidum- 

bre regulatoria golpea a proveedores, PYME, trabajadores y 

gobiernos regionales que dependen de la actividad económica 

para sostener empleo y recaudar ingresos. Lo que debiera 

ser un proceso ordenado de reconocimiento cultural y en un 

tiempo acotado —no superior a doce meses- se ha converti- 

do en una tramitación que se extiende por años, generando 

lo que el sector llama “aranceles 

invisibles”: costos que no aparecen 

en ninguna ley, pero que erosionan la 

inversión y la confianza. 

Más preocupante aún es que la Ley 

Lafkenche opera aislada de otras 

normas recientes —reglamentos 

del SBAP, sitios prioritarios, Política 

Nacional Costera— que, sumadas, 

configuran un entorno donde cada 

proceso regulatorio agrega nuevas 

restricciones sin un diseño coor- 

dinado. El resultado es un borde costero inmovilizado por 

superposiciones normativas que no conversan entre sí. 

Chile necesita reconocer que el problema no está en las 

comunidades ni en las autoridades que aplican la ley, sino en 

una legislación extremadamente restrictiva. Perfeccionarla 

ya no es una opción técnica: es una urgencia económica y 

territorial. 
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¿Hay un parecido 
entre las licencias 
médicas y el 
CAE? 

esde 2006 y hasta 2024, más de un 

millón de personas han solicitado el 

Crédito con Aval del Estado (CAE) con 

un saldo de más de US$ 12 mil millones. 

Considerando las garantías pagadas, actual- 

mente las acreencias se reparten con 2/3 del 

Fisco y el restante bancos e instituciones de 

educación superior. 

Si bien originalmente este crédito estaba 

destinado a los quintiles de ingreso más 

bajos, con la incorporación de la gratuidad 

en las últimas licitaciones son los alumnos 

del tercer quintil en adelante los que acceden 

mayoritariamente. La participación de la 

banca ha sido favorable para el programa 

por al menos dos razones. Por un lado, ha 

aportado buena parte de los recursos y, por 

otra, ha asumido todo el gasto operativo de 

gestionar un programa de alta complejidad 

al hacerse cargo de todo el ciclo del producto, 

desde su originación, recaudación, cobranza 

hasta la post venta. 

El 75% de los egresados y el 70% de los 

desertores paga una cuota inferior a UF 2 al 

mes, siendo la cuota promedio del orden de 

UF 0,9. La deuda promedio de los egresados 

alcanza UF 164 en tanto la de desertores UF 

81. No parece observarse un endeudamiento 

excesivo pues los montos más altos se obser- 

van en carreras largas y de mayor costo o de 

quienes han realizado un cambio de carrera o 

institución. 

En otra vereda que parece diametralmente 

distinta al CAE están las licencias médicas, 

pero ambas comparten un elemento. El costo 

fiscal y privado de las licencias médicas se 

ha reducido de manera dramática luego del 

cruce de información realizado por Contra 

loría. Este cruce de información no pudo ser 

realizado por privados dada la naturaleza de 

la información disponible a nivel de RUT. Se 

propone el nuevo FES en reemplazo del CAE 

“Reconociendo la debilidad del mercado laboral, que explica 
algo el aumento del no pago (del CAE), cabría también avanzar 
en levantar el velo de la morosidad donde un ejercicio como 
el realizado para licencias médicas ayudaría bastante” 
dado que este último, entre otras razones, 

genera sustantivos costos fiscales al presen- 

tar un alto no pago. 

Sin entrar en el mérito del propuesto FES, 

parece extraño que para el CAE no se avance 

primeramente en el cumplimiento de las 

obligaciones financieras de aquellos que 

tienen ingresos. Hasta el 2015, la morosidad 

del programa se mantenía acotada, pero hoy 

se ubica en 60% con organizaciones que pro= 

mueven, a través de RRSS, el no pago. La úni- 

ca herramienta de apremio restante para el 

cumplimiento es retener las devoluciones de 

impuestos de morosos, cuyo impacto anual 

es marginal. Las otras medidas para llevar a 

un buen cumplimiento de las obligaciones 

financieras se han deteriorado mayúscula- 

mente ante la eliminación de los boletines, 

historial crediticio y promesas de condona- 

ción. Esta morosidad afecta financieramente 

alas instituciones de educación superior. 

El año 2024, el Fisco desembolsó 

US$ 730 millones en este programa, con 

casi la mitad correspondiente a recompra de 

créditos a los bancos. Además, el Fisco dejó 

de percibir, por los alumnos morosos, otros 

US$ 30 millones. Cabe destacar que la cuota 

promedio del CAE representa el 7% del actual 

salario mínimo. 

Reconociendo la debilidad del mercado 

laboral, que explica algo el aumento del no 

pago, cabría también avanzar en levantar el 

velo de la morosidad donde un ejercicio como 

el realizado para licencias médicas ayudaría 

bastante. Bases de datos como Previred o del 

mismo SII son una rica fuente para cruzar 

información. Dejar en evidencia el incum- 

plimiento de las obligaciones financieras de 

quienes pueden cumplirlas es una medida 

que ayuda a la cohesión social, un anhelo 

compartido transversalmente.   
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Libre, siempre libre 

Qué hace que una universidad siga viva? 

Quizás su capacidad de transformarse, de 

renovarse sin perder su sentido organizacio- 

nal más profundo. “Vivir es cambiar, y ser 

perfecto es haber cambiado muchas veces”, 

escribió San John Henry Newman, filósofo in- 

glés, sacerdote anglicano convertido al catoli- 

G lesde el pasado 1 de noviembre, proclamado por 

el papa León XIV Doctor de la Iglesia, un título reservado 

a quienes iluminan el presente con su pensamiento. 

Considerado una de las mentes más lúcidas del siglo XIX, 

Newman ejerció como vicedecano en St. Alban Hall, Oxford, y más 

tarde como rector fundador de la Universidad Católica de Irlanda. 

Sostenía que toda forma de vida que crece, incluida la universidad, 

necesita movimiento permanente. 

Pero esa capacidad no surge por sí sola: necesita libertad. Sin 

autonomía, intelectual, académica e institucional, la universidad 

se vuelve un espacio domesticado, estático, sin fuerza creativa ni 

espíritu crítico. 

En su obra La idea de una universidad, Newman afirmó que la uni- 

versidad “debe ser un lugar para enseñar conocimiento universal” 

“Una universidad sin 
autonomía se ajustará 
alo 1 otros desean 
de ella: reactiva, no 
creativa; repetitiva, no 
crítica; obediente, no 
libre”. 

y que la educación supe- 

rior tiene como fin “abrir 

la mente, corregirla, 

refinarla, permitirle sa= 

ber”. Esa intuición vuelve 

a resonar hoy. 

En una carta reciente 

dirigida a las universida- 

des católicas, el carde- 

nal Fernando Chomali 

advierte del riesgo de 

reducir la razón a lo me- 

ramente empírico: “La racionalidad”, recuerda, “es científica, ética 

y estética a la vez”. Sin esa amplitud, la universidad deja de formar 

personas y pasa a formar solo especialistas. 

En plena Revolución Industrial, Newman vio cómo muchas 

universidades cedían a presiones utilitarias, olvidando que todas las 

ramas del conocimiento están conectadas entre sí. Hoy el riesgo es 

similar: vivimos entre algoritmos, métricas, y rankings que reducen 

la calidad de la educación a medir lo inmediato. Una universidad 

sin autonomía se ajustará a lo que otros desean de ella: reactiva, no 

creativa; repetitiva, no crítica; obediente, no libre. 

Por eso preservar la autonomía universitaria supone que la 

institución pueda desarrollar su proyecto, garantizar la libertad de 

enseñanza, descubrimiento y creación, y mantener su propia iden- 

tidad que busca la excelencia, el servicio y una mirada trascendente 

del mundo y el ser humano. 

Newman nos recuerda que una universidad está viva mientras no 

se conforme. Mientras cambie, sí, pero sin perder el pulso de lo que 

la hace humana. Mientras se atreva a sostener su libertad incluso 

cuando incómoda. Porque vivir, también para una universidad, es 

moverse, dudar, arriesgarse, volver a empezar. Renunciar a hacerlo 

sería morir. 
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